
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 27 A 29 DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE 

PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, SUSCRITA POR EL 

DIPUTADO JOSÉ SALVADOR ROSAS QUINTANILLA E INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

El suscrito José Salvador Rosas Quintanilla y los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a consideración de esta honorable asamblea la 

presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 27, 28 y 29, de la Ley para 

la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas . 

Exposición de Motivos 

La crisis de violencia que el país ha sufrido desde principios de esta década ha implicado una serie de eventos 

preocupantes para el mantenimiento de la libertad de expresión por parte de dirigentes de movimientos sociales 

y periodistas. Según información publicada en medios nacionales, en enero y febrero de 2019 se han cometido 6 

asesinatos de activistas y 2 de periodistas,
1
 lo que implica un tercio de los 13 asesinatos de activistas y los 12 de 

periodistas cometidos en 2018,
2
 situando a México como unos de los peores países para el ejercicio libre de la 

organización de movimientos y el ejercicio del periodismo profesional ante el temor de represalias que atentan 

contra la vida de estas personas y sus respectivos allegados. 

Esto es algo indignante y preocupante en una nación que pretende apegarse a los altos estándares de seguridad 

que una nación democrática contemporánea debería de garantizar. Salvaguardar las libertades de la ciudadanía, 

así como el derecho a disentir y manifestarse, es algo indispensable en el desarrollo de un país plural y con las 

herramientas para encontrar diversas soluciones a los problemas cotidianos. 

La crítica, si es acallada, sólo da paso al establecimiento de políticas que pueden ser traficadas como la voluntad 

de la mayoría, pero que no necesariamente reflejan los deseos de la opinión pública. En un periodo de ascenso 

de gobiernos con características totalitarias alrededor del mundo, la labor de callar a la disidencia, ya sea por 

parte de actores en cargos públicos o por parte del crimen organizado, demuestra lo mucho que nos hace falta 

trabajar en términos de seguridad y mantenimiento de las libertades individuales ante el temor de un escenario 

de esta clase en el futuro de nuestro país. 

Mantener una normatividad que garantice los lineamientos indispensables en favor de la protección de 

actividades de alto riesgo, como podrían considerarse esta clase de labores en el México contemporáneo, resulta 

ser un trabajo obligatorio para nosotros como legisladores. 

Más allá de posicionamiento ideológicos y políticos, garantizar las bases del pensar diferente y tener la 

posibilidad de comunicarlo o manifestarlo, es algo que cualquiera, ya sea como régimen u oposición, necesitan 

para mantener un espacio de diálogo, pluralidad y una potencial transición ante resultados deficientes respecto a 

las expectativas de la ciudadanía. 

Por ello, como una medida para dar cabida a posteriores modificaciones en la normatividad acerca de la 

protección de esta clase de labores, proponemos una modificación a la Ley para la Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas en materia de los tiempos necesarios para dotar de protección a 

actores que se ven comprometidos en su seguridad en el ejercicio de estas clase de funciones. 



 

 
  

Consideramos que los 10 días necesarios para la validación del estudio de riesgo es tiempo que debería de 

acortarse debido a la urgencia de un caso de esta clase. Si bien, la carga es mayor para los evaluadores, la 

situación requiere de que exista disposición de recursos y material humano para desarrollarse en tiempos que 

sean lo suficientemente útiles para mantener la integridad de los afectados. 

Por otra parte, la necesidad de agilizar los procesos y así poder garantizar la calidad de la evaluación requiere un 

reajuste en los lineamientos a los cuales se apegue al momento de emplear sus criterios. Si bien, se encuentra 

contenida en la ley en su artículo 28, la ambigüedad de palabras como “mejor” y “buenas prácticas”, apela más 

a un juicio de valor moral o subjetivo y no a metodología verificada y reutilizable para los casos en México. 

Por último, el periodo de confirmación de las solicitudes, su difusión ante los canales pertinentes y su aplicación 

remite a tiempos sumamente extensos ante la situación tan grave que atraviesa el actor o actores involucrados. 

En tiempos donde los dispositivos electrónicos cuentan con la capacidad de transmitir información en tiempo 

real y recolectar vastas cantidades de información, alargar el proceso a un mes para su aplicación deriva en un 

alto riesgo para activistas y periodistas. Usar esta clase de herramientas para agilizar los procesos y darle un uso 

apegado a la ley, demanda reajustar los tiempos en los cuales se realiza dicha operación ante la existencia de las 

herramientas y tecnologías que facilitan el poder hacerlo. 

Así entonces, es necesario contar con un marco normativo que exija la presencia de estos elementos para el 

cumplimiento de las expectativas ligadas a la eficiencia para la salvaguarda de actores vulnerables, por lo que se 

propone una modificación a los artículos 27, 28 y 29 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas, en favor de implementar mejores herramientas y agilizar los procesos para el 

mantenimiento de la seguridad de activistas y periodistas. Esto refuerza la seguridad y el mantenimiento de las 

libertades individuales al demostrar que la labor estatal respalda la diversidad de perspectivas y la apertura a la 

información, donde cualquier que pretenda vulnerarla se topará con todo el peso de la ley. 

A efecto de clarificar los cambios que se proponen se muestra continuación el siguiente cuadro: 



 

 
  



 

 
  

 

Con esto, se ejemplifica de manera explícita el argumento para proponer la siguiente iniciativa con proyecto de; 

Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 27, el artículo 28 y las fracciones I y II del 

artículo 29; todos de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas 

Único. Se reforman el segundo párrafo del artículo 27; el artículo 28 y las fracciones I y II del artículo 29; todos 

de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, para quedar de la 

siguiente manera; 

Artículo 27. ... 

La Unidad de Evaluación de Riesgos, en un término de siete días naturales contados a partir de la presentación 

de la solicitud, procederá a: 

I. a III. ... 

Artículo 28. El Estudio de Evaluación de Riesgo y el Estudio de Evaluación de Acción Inmediata se 

realizarán de conformidad con las mejores metodologías verificadas y probadas, el apego a los estándares 



 

 
  

internacionales de organismos de alto prestigio y buenas prácticas asociadas a un total respeto a los 

aspectos éticos y técnicos que conllevan el desarrollo de evaluaciones profesionales de este tipo. 

Artículo 29. ... 

I. Comunicar los acuerdos y resoluciones de la Junta de Gobierno a las autoridades correspondientes en un 

plazo no mayor a 48 horas; 

II. Coadyuvar en la implementación de las Medidas Preventivas o Medidas de Protección decretadas por la 

Junta de Gobierno en un plazo no mayor a 14 días naturales; 

III. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Héctor Briseño. (2019). Reporta ONU-DH el asesinato de seis activistas y dos periodistas en 2019 en México, 

de La Jornada Guerrero. Sitio web: 

https://www.lajornadaguerrero.com.mx/index.php/sociedadyjusticia/item/6161-reporta-onu-dh-el-asesinato-de-

seis-activistas-y-dos-periodistas-en-2019-en-mexico   

2 Ídem 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de marzo de 2019. 

Diputado José Salvador Rosas Quintanilla (rúbrica) 
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